
BOLETIN DÍNARÍO 

provincia de León, correspondiente al dia 16 de Noviembre de 1872. 

(Gacela de 1S de Noviembre) 

MINISTERIO DE LA GOBEIINACION. 

L E Y . 
D. AMADEO I , POR LA GRAcrA. 

DB DIOS Y LA VOLUNTAD NACIONAL 
REY DE ESP ASA: A todos los que 
la presente vieren yentendieren, 
sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo 1. ' Se llaman i las 
armas 40.000 hombres de los ya 
sorteados, con destino al reem
plazo del ejército permanente en 
el año actual. 

Se reduce para este reemplazo 
& 4.000 rs. la cantidad seílalada 
para la redención. 

A r t . 2." Todas las provincias, 
ménos las Vascongadas y la de 
Canarias, á tenor de lo preveni
do en la ley de 29 do Marzo 
fle 1870, contribuir&n á llenar 
este contingente de 40.000 hom
bres. 

A r t . 3 / Todos los mozos á 
quienes hubiere cabido la suerte 
de soldados y lleguen á ingresar 
en caja servirin por el tiempo 
de seis aüos; tres en el ejército 
activo y tres en la reserva; en
tendiéndose que disfrutarán de 
este beneficio y demás que con
cede el nuevo proyecto do or
ganización del ejército, y que 
los tres años de la reserva los 
servirán, uno en la primera y los 
dos restantes en la segunda, en 
el caso de que dicho proyecto 
llegue ¡x promulgarse como ley. 

Ar t . 4 . ' El Ministro de la Go
bernación hará el repartimiento 
del cupo correspondiente á cada 
provincia, tomando por base el 
número de mozos sorteados en 
tAbril último, y adoptará las dis
posiciones necesarias para que se 
proceda con toda justicia. 

Las Diputaciones provinciales 
harán entre los pueblas de .cada 
provincia la distribución del cupo 
que á las mismas corresponda. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribu

nales. Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, osi 
civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquier clase y digni 
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á trece de No
viembre de mil ochocientos se. 
tenta y dos.—AMADEO.—El Mi. 
nistro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

Para llevar á debido efecto lo que 
dispone la ley de 13 del corriente 
mes, por la que se llamim ni servicio 
de las armas 10.000 hombres del alis-
tarnieiHo y sorteo del presente año, 
S. }{. el Roy (Q. D. G.) lia tenido á 
bien disponer que se observen las re
glas siguientes: 

1. ' La declaración de soldados 
dará principio en todos los pueblos 
de esa provincia el dia 2 i del actual, 
y seguirá sin iutorrupcion hasta de 
jarla tcmiiuada eoiuplctanicnte áutes 
del dia S de Diciembre próximo; pro
cediendo los Ayunlainientos, tan lue
go como llegue á su conocimiento 
esta disposición, á hacer las citacio
nes personales y por edictos de que 
tratan los artículos 71 y 72 de la vi
gente ley de reemplazos. 

2. ' El dia anterior al fijado en la 
regla precédeme para el llamamiento 
y declaración de soldados será la 
época á la que deberán referirse 
piecisanienle ¡as circunstancias (pie 
concurran en ,in> mozo para el goce 
de las exenciones determinadas en 
los artículos 7(i y 77 de la ley de 30 
de Enero de 18;¡6. 

3. ' Las causas de exención se re
girán por las disposiciones publicadas 
en la Caceta de Madrid, fecha 30 de 

Marzo de 1870, á 'continuación de la 
ley de 29 del mismo mes.' 

j 4." Si en el tiempo que trascurra 
| desde laileclaracion de soldados basta 
i su ingreso en caja ocurriesen algu-
' nos casos de exención, serán aten • 
i didos y resueltos con arreglo al ar
ticulo 5.° del decreto publicado en 
27 de Abril de 187(1 por el Ministe
rio dé la Guerra, siempre que dichos 
casos de exención procedan de cau
sas independientes de la voluntad 
de los interesados ó de sus familias. 

¡i.' Los AyunlamieiHos cuidarán 
de que sólo se excluyan por falta de 
talla los mozos que no lleguen á la de 
un metro y 560 milímetros, que es la 
señalada en el párrafo primero del 
art. 73 de las exeneiones publicadas 
en dicha Gacela de 30 do Marzo. 

(>.* El cupo de las provincias pa
ra el ejército permanente será el con
signado cu el adjunto repartimiento, 
al cual lia servido de base el número 
total de mozos sorteados en el mes 
do Hayo último. 

7. ' Las Diputaciones provinciales 
procederán ¡nmcdialamcnle á distri
buir el cupo de cada provincia entre 
todos sus pueblos. La designación y 
el sorteo de décimas se verificarán 
del dia 20 al 22 del presente mes. 
Este reparto se publicará por ex 
traordinario en los liolclincs oficiales 
de las provincias el 24 del mismo lo 
más tarde, cuidando los Gobernado
res Je remitir sin demora al Minis
terio de la Gobernación dos ejem
plares de cada lloletm. 

8. ' No serán válidas las redama -
eiones de los mozos incluidos en una 
combinación de décimas sino cuando 
las interpongan ántes de espirar el 
dia,2 de Uicicuibru. 

!).' Eleoiiüiiguutedc 40.000 hom
bros |iara el servicio del ejército per
manente se llenará con los mozos de 
20 años que hayan sacado los Mime -
ros más bajos en el último sorteo, 
siendo útiles y no exceptuados, hasta 
completar cada pueblo su cupo res 
pectivo. 

10. La cnlrega de los mozos en 

caja dará principio el 8 de Diciembre, 
y terminará el 23 del mismo mes. 

11. Oyendo á las Diputaciones 
provinciales, señalarán los Goberna
dores, con la anticipación oportuna v 
en observancia á lo determinado en e) 
art. 107 de la ley de 30 de Enero de 
ISüti, los dias en (pie haya de hacer 
la entrega de sus respectivos cupos 
cada pueblo ó partido, procurando 
empezar por la capital y pueblos in
mediatos, y dejando para dias su 
cesivos los reslanlcs por orden de dis
tancia. 

12. Con el expediente de declara
ción de soldados remitirán los Ayun
tamientos una lista, donde por me 
tros y milímetros consten las tallas de 
los mozos destinados al ejército per-
iiiuucnle, incluyéndose además las de 
los que no tengan la dclcrm'muda en 
¡a regla o.', y las de los que por cual
quier motivo legal hubieren quedado 
exentos del servicio. Todas se rectifi
carán por los talladores de la capital 
do la provincia en el reconocimiento 
que deben practicar de todos los mo
zos, aun de los exentos y excluidos, 
salvo aquellos que en virtud de la ley 
no tengan obligación de presentarse 
en la capital. 

13. Igualmente cuidarán los Ayun
tamientos de remitir con las actas 
complclas de declaración de soldados 
una relación duplicada y autorizada 
debidamente de lodos los que hayan 
de ir á la capital déla provincia, ex
presando á conlimmcion del nombre 
y los apellidos paterno y materno de 
cada uno, la fecha de su nacimiento, 
los años, meses y dias «pie hubiesen 
cumplido el JO do Abril último y el 
número que sacó en el sorteo. 

1 í. l'ara la entrega en caja ce pre
sentarán cu ia capital de la provincia 
el dia designado lodos los mozos com
prendidos cu la declaración de sol
dados por los Ayuiilainientos que se 
hayan de destinar al ejército perma -
nene. 

Í5. Todos los mozos sorteados que 
se hayan de presentar en la capital de 
la provincia volverán allí á ser reco-



rnomilos para su ingreso en caja, con-
ífirnie al art. 110 de la ley general de 
. reemplazos y sus diversas modifica
ciones. 

16. Si por virtud de los acuerdos 
de la Comisión provincial, y sin per
juicio de Jas reclamaciones que de 
ellos se interpongan ante el Ministe
rio de la Gobernación, quedaren exen
tos del servicio militar algunos mozos 
declarados soldados eri Tos Ayunta
mientos para el ejército permanente, 
sus plazas serán cubiertas al punto 
por los que en calidad de suplentes 
han de presentarse en la capital de la 
provincia, conforme á lo dispuesto en 
la regla t i . 

17. Terminada la entrega de los 
mozos en caja j y- á reserva de las re-r 

. clamaciones que: á la superioridad 
sean dirigidas, desde • luego ingresa
rán en el ejército permanente los mo 
zos útiles y no exceptuados que ha
yan sacado en el sorteo los números 
mas bajos hasta Henar el cupo asigr 
nado á cada Ayuntamiento. 

18. Si por virtud de los recursos 
interpuestos ante el Ministerio de la 

•Gobernación contra los acuerdos de 
las Comisiones provinciales • se diese 
de baja en las Tilas del; ejérctt0jper7. 

, manentc á algún soldado de este reem: 
plazo, su plaza será cubierta inme
diatamente por, el mozo del número 
siguiente. 

19. los Gobernadores darán cuen
ta al Ministerio de la • Gobernación de: 
haber empezado, la entrega, de los 
.mozos en caja, yporiduplicado remi
tirán, los dias ! , y 16 de cada mes un 
estado del número y clase de los que 
durante la quincena anterior hubier-
ran ingresado en el: ejército, perma
nente; . 

20: Autorizada:la sustitución por • 
«1 art. 3." de la ley de 29 de Marzo 
de 1870, .podrán los pueblos llenar, 
por medio de sustitutos sus : cupos; 
.respectivos,- si bien^esta, facultad no 
les exime-de practicar en los.térmi 
-nos prevenidos, la .declaración de sol; 
d.ados .para.designar .el.individuo i 
, quien reemplaza cada sustituto.-
' 21. :Segun el párrafo primero del 
arti 2¡'.de Ta ley, de 26. de. Ifeno.-.de. 
1869, así las. Diputaciones provincia 
les como .los Ayuntamientos pueden 
cubrir en todo ó en parte el cupo de 
la provincia ó distrito municipal res
pectivo con los mozos de 20 á 30, años: 
que sienten plaza desoldados,- y con 

los de 30 a 40: que ya'.hayan servido 
eii el ejército y sé alisten voluntaria 
mente; en la inteligencia ele que unos 
y otros han de servir el tiempo pres
crito en la ley de 13 del actual. 

22. La cantidad para la redención 
á metálico será de 1.000 pesetas por 
cada individuo que desee redimirse, 
según se previene en el art. 1." de la 
citada ley de 13 del corriente mes. 
Los pueblos .que deseen redimir sus 
respectivos cupos quedarán sujetos 
asimismo á practicar la declaración de 
soldados para los efectos que previe
ne la última parte de la regla .20. 

23. En el caso de que las Diputa
ciones provinciales acordasen cubrir 
parte del cupo de su proviníia respec
tiva con arreglo á,lo,que; se prescri
be en.la regla 20, distribuirán entre 
sus pueblos el número de individuos 
redimidos en proporción al de mozos 
sorteados en cada uno. 

24. Si. algún Ayuntamiento, lie 
nase. partedel cupo que; le corres 
ponda, ya pon.sustitucion, ya por re
dención á. metálico, ya presentando 
mozos alistados voluntariamente, se 
entenderá que- quedan redimidos 
aquellos de números más altos que, 
de.no emplearse, uno de. los medios 
indicados, deberían ingresar como 
útiles en el ejército permanente has
ta cubrir el cupo correspondiente á 
su pueblo. 

28. Quedan ¡vigentes para el ac
tual reemplazo. las prescripciones de 
la ley de 30 de Enero de 18ii6 y sus 
moditicaciones posteriores en todo lo 
que no se opongan á la ley de-29 de 
Marzo de» 1870 y .presentes, dispusi-
ciones.. 

26.. Los, Gobernadores dispon
drán, que. se publique esta tteal or
den en ios Boletines oficiales de sus 
respectivas^ provincias dentro i de las 
24 horas siguientes á la de su,reci
bo en cada una, dando cuenta inme
diata á este Ministerio de haberlo así 
cumplido, 

De Keal orden lo digo á V.' S: para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á-V. S , muchos años Madrid 
14. de Noviembre de, 1872. —Kuiz 

¡Zorrilla.—Sr. Gobernador de la pro. 
iMincia de 

| Rcparlimiciito de los 40.000 hombres 
\ con que, según ta Ceij de 13 del eor-

nenie, deben eonlrituir ¡as provin

cias del Reino en el •retmplnso del, 
presente año. 

Albacete.- . . 
Alicante, .. . 
Almería. . . 
Avila. . . . 
Badajoz., . . 
Burculona. . 
Burgos.. . . 
Cacares.. . . 
Cádiz.-.,. . . 
Castellón... . 

•Ciudad-Real. 
.Córdoba. .. . 
Coruila.. . . 
Cueuca.. . . 
Gerona..;. . 
/Granada. , . 
Guadalajara. 
Huelva., . . 
Huesca.. . . 
Islas Baleares. 

'Jaén, . . . 
León,. . . 
Lérida... .. 
LogruBo. .. 
Lugo., , . 
Madrid.. . 
Malaga.... 
Murcia.. 
Navarra.. , 
Orense.. . 
Oviedo., . 
Falencia. . 
Pontevedra; 
Salamanca. . 
Santander. . 
áegovia. .. 
Sevilla, . . ' 

| Soria:. . . 
Tarragona. 
Teruel... . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Valiadolid. 
Z.¡inora., , 
Znagoia . 

Núrauru de mo
zos sorteados en 
i'ste año, y que 
sirvudi! base pu 
ra el rcparU)de 
•JO.OOOllombrrs 

1.923 
3 533 
3 366 
.1.776 
4 452 
6 437 
3 458 
3.01)4 

-3 227 
2 262 
2^741 
3 428 
4.793 
.2.220 
2.902 
4 650 
1.898 
1 880 
2.337 
2.139 
3,652 
3.434 
2.944 
1.619, 

. 3.888 
3:067 
4.633 
3.480 
'2.834 
3.517 

•5,478 
1.679 
4.037 
2.802. 
-2 112 
1.484 
'4.053 
1.493 
3.036 
2,394 
3 073 
5 548 
2 380 
2.515 
3 236 

.140.784 

54B 
1 004 

956 
50o 

'1.265 
1 835 

982 
868 
917 
«43. 
779 
074 

1.362 
631 
824 

1 293 
539 
334 
6<¡4 
608 

1 038 
976 

'836 
460 

1.105 
871 

l 316 
989 
80o 
999 

1 556 
47.7 

1:147 
796, 
600 
422 

1.152 
424 
863 
C80 
873 

1.576 
676 
713 
919. 

— El 'Oirodor gennral,.,¡. A'ülomo Cor-
c«ara. 

Lo. que he tiispues'lo publicar 
en esle llolettn exlraonlinririo para 

! que llegue á coiiopiinienlo ie l»s 
' Ayuntamientos con toda la artíici-
pacion posible, encitrg ándales el 
más exacto cumplimiento de cuan
to en la ley y circular se previene^ 
asi como'también de Jas disposi
ciones á que se refieren las.re
gías 3.' y 4." de dieha circu
lar, que se insertarán en el jtró* . 
ximo • número de esle periódico 
oficial. 

León Noviembre 16 de 1872.= 
E l Gobernador, txtíimi {Jarcia 
Rivas. 

40.000 

Madrid 14 'Je Noviembre de 1872. 

DIPOTACIüH PROVINCIAL M £E0N, 

Secretaría. —Negociado 2 .'-Circular.-. 

Í Q U I J N T A . S . 

Esta Corporación, j.por conse
cuencia de lo dispuesto en la re
gla 7.' de la Real órden de 14 
del actual, ha acordado se ve-
riSque el sorteo de Décimas pata, 
el reemplazo del corriente aüo , 
el dia veinte del quejige, -á las 
once de su mañana, cea el Salan, 
do Sesiones de esta 'Qíputicioa . 

Lo que se anuncia, al púbiieo. 
en. cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 29.d¡e la vigen,-
te.ley de reemplazos. 

León 16 de No viem bre de 1872, 
—El Presidente, Alejandr» Balr-
bueua.—El Diputado Secretario;. 
Laureano Casado Mata.—El Di 
putado Secretario, Antonio Fer
nandez Herrero. 

Imp. de José C. Redovde, £» .Platería, 7* 
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